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PRESIOENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 13544 1 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

11 {\BH 1949 

Me permito someter a la aprobaci6n del Congreso Nacional, 

por conducto de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley me­

diante el cual se modifica el art1cu+o 419 del C6digo de Procedi­

miento Criminal tal como fué enmendado por el artículo 31 de la 

Ley No. 5005, del 28 de Junio de 1911. 

El prop6sito de la modificaci6n es autorizar, legalmente, 

que cuando por alguna circunstancia no fuere posible llevar ~n 

preso enfermo a un Hospital del Estado para su curación, el Pro­

curador General de la República, con la previa autorización del 

Poder Ejecutivo en cada cas~, pueda disponer su excarcelación 

temporal hasta tanto cesen las causas justificantes de la excar­

celación. Hay casos, en efecto, en que los tratamientos curati­

vos no requieren hospitalización permanente, pero en que tampoco 

pueden efectuarse eficazmente dentro de las cárceles, por lo cual 

es más indicado, en tales casos, que los presos enfermos sean con­

ducidos a sus casas para que puedan presentarse de tiempo en tiem­

po en los establecimientos médicos competentes, o ser atendidos 

por médicos visitantes. 

El proyecto de ley dispone que, en tales casos, el preso que 
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sea objeto de la concesi6n excepcional ya indicada, no pueda cir­

cular fuera de la casa o el establecimiento médico en que se en­

cuentre, sino lo indispensable para las diligencias relacionadas 

con su curaci6n; y además, como es natural, que el preso continua­

rá bajo estricta vigilancia de la Polic1a Judicial, en la medida 

que en cada especie requiera la seguridad pública. 

Dichas restricciones, como es entendido, se prolongarían ú-

nicamente hasta la expiraci6n de los períodos de las 

nes que pesaran sobre los presos correspondientes. 

Rafael 
Presidente 

ia y Libertad./1 
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 
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UNICO.- Se modifica el artículo 419 del C6digo de Procedimien­

to Criminal tal como fué enmendado por el artículo 31 de la Ley No. 

5005, del 28 de Junio de 1911, para que rija del siguiente modo: 

"Art. 419.- En cada distrito judicial habrá un médico de las 

prisiones que estará obligado a visitarlas una vez por semana, a lo 

menos, para oir las consultas que tengan que hacerle los detenidos 

y presos; examinar su estado sanitario y las condiciones higiénicas 

de los locales, de las comidas, servicio y demás necesidades, así 

como asistir a los que estén enfermos. En caso de enfermedad repren­

tina o accidente, o cuando lo reclame algún detenido o preso, el al­

caide está obligado a avisar al médico inmediatamente. 

Párrafo I.- Cuando la curaci6n de un preso enferm~ no se pudie­

re verificar en la cárcel, será llevado éste a un Hospital del Esta­

do. Si por alguna circunstancia ello no fuere posible, el Procurador 

General de la República podrá, con la previa aprobación del Poder E­

jecutivo en cada caso, disponer la excarcelaci6n temporal del preso 

hasta tanto cesen las causas justificantes de la excarcelación, no 

pudiendo el preso circular fuera de la casa o el establecimiento mé­

dico en que se encuentre sino lo indispensable para las diligencias 

relacionadas con su curaci6n. En ambos casos, el preso continuará 

bajo la estricta vigilancia de la Policía Judicial, en la medida que 

en cada especie requiera la seguridad pública. 11 

DADA 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Señores Senadores: 

~ ~·iil SENADO 
REPUBI .ICA DOMINICANA 

La Comisi6n Permanente de Justicia ha estudiado el Proyecto de 

ley :por medio del cual se modifica el Art. 419 del C6dié?P de Procedimiento Crimi­

nal , reforma que nos ha sido propuesta por el Honorable Señor Presidente de la Re­

p-0.blica, mediante oficio de remisi6n No.13544. 

1,a. Comisión considera que el fin perseguido por la modifica­

ci6n antes dicha contiene principios de humanidad que a todas luces es necesario 

respetar y proteger. Si el Estado tiene el derecho de recluir en las cárceles 

a los que realizan infracciones, no tiene sin embargo el derecho de retenerlos en 

dichas prisiones cuando los dichos detenidos están afectados de enfermedades que 

necesitan para su Guraci6n un procedimiento especifico. 

Por otro lado la excarcelaci6n del preso es además ~til, no 

solamente en lo que se respecta al propio preso, siDO que también es de convenien­

cia social su aislamiento, por cuanto que su permanencia en el recinto ?enitencia­

rio pondría en peligro la vida de los de.más reclusos. 

Por todas estas consideraciones y por todas aquellas que han 

sido eX]?uestas en el mensaje de remisi6n, vuestra Comisi6n de Justicia le rinde 

su aprobaci6n al fondo de la n~dificaci6n propuesta, pero, sin embargo la Comisi6n 

considera que con otra redacc16n se podría conseguir la finalidad perseguida. 

En consecuencia la Comisi6n propone que el p4rrafo lo., del 

expresado articulo tenga la siguiente redacci6n: 

n:N.rrafo: Cuando la curación de un preso enfermo no pudiere 

verificarse en la c~rcel, será llevado a un hospital del Estado, donde permane-
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

cerá bajo la vigilancia de la policía judicial. Si por alguna circunstancia deri­

vada de la naturaleza de la enfermedad esto no fuere lo .más conveniente, el Proou-
General 

rador/de la Repdblica podrá, con la previa aprobaci6n del Poder Ejecutivo en cada 

caso, disl))ner la excarcelaci6n temporal del :preso hasta tanto cesen las causas 

justificantes de la excarcelación, no :pudiendo el :preso circular fuera de la casa 

o del establecimiento médico en que se encuentre sino lo indispensable para las 

diligencias relaciona.das con su curaci6no En ambos casos el preso continuará 

bajo la más estricta vigilancia de la policía Judicial. En los casos de suma ur­

gencia, el Procurador General de la Repdblica podr~ ordenar la excarcelación sin 

la previa autorización del Poder Ejecutivo, estando sin embargo obligado a infor­

mar a éste de su actuac16n11 • 

Salvo vuestro más elevado criterio. 

POR LA OOMISION: 

Presidente 

Vi ce president 

17 de mayo de 1949 

Rafael Augusto sánchez 
Secretario 
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Sdor Lla. 
Port1rio Herrera 
Preaidente de la abara 4• Diputado• 
Ciudad. 

hlor Pna14ut.e: 

~ 

qJ;¡, SENADO 
RFPÚBLICA DOMINICANA 

C1wlad '?n,11llo, D. s. D. 
18 de aa70 de 194.9. 

probado por el senado. pUc-.. Nlll\ir a uate4 ¡ara loa 

ttaes oonatituo1onal.ea. el llJlflD pl'07ttoto de 1~7 M41ante el cual N 

a,d1fioa el art.tculo 419 4•1 <1'd1¡p 4• J?Jtoae41a1ento crialDal tal ooao 

~ eDll9Ddado por el U'tlculo 31 de le. L 1 ~.noo5, 4el 28 de _Junio 4• 

1911. 

o/• 

Le saluda 11111" \ealallalñe, 

LA OOla!A 
Presidente del senado 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Núm: 

Señor Doctor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de uanto LJO~ingo, 

1 . de J . Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
e i u da d . 

beñor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oí'icio nú­
mero 1~40 de fecha 18 de mayo de 1949 , junto al cual 
remitió usted a esta Cámara, un proyecto de ley por me 
dio del cual se modi fica el artículo 419 del Código de 
Procedimiento Criminal. 

Este asunto fué aprobado por la cáma­
ra de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido al 
Poder Ejecutivo para los fines consti tucionales de lu­
gar. 

huy 

REPUBLICA DOMINICANA 

1r10 rera.; -
-:ta-Cámara de viputados. 

NN: 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Nt1m. 18099 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

23 de mayo de 1949 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Repdblica, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

~ 

~t.il SENADO 
-..... REPUBLICA DOM INICANA 

Cdmpleme informarle que la ley del Congre­
so Nacional, en virtud de la cual se modifica el arti­
culo 419 del C~digo de Procedimiento Criminal, ha sido 
promulgada en fecha de ayer, y registrada bajo el No. 
2005. 

trc 
am/pr 
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